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Es quién, halldndose en posesién de un titulo oficial de grado superior, se
encuentra unido a la entidad por un vinculo de relacién laboral concertado en
razén del titulo que posee, para ejercer funciones especificas para las que el
mismo le habilite.

Podran estar incluidos en este grupo, asimismo, aquellas personas que por su
aptitud profesional desarrollen a criterio de la entidad, las actividades
profesionales propias de este grupo profesional previa a la realizacién, si fuera
necesario, de procesos de formacién o adaptacién.

GRUPO II

Es quién, hallandose en posesién de un titulo de Grado Medio, se encuentra unido
a la entidad por un vinculo de relacién concertado en razén del titulo que posee,
para ejercer funciones especificas para las que el mismo le habilite.

Podran estar incluidos en este grupo, asimismo, aquellas personas que por su
aptitud profesional desarrollen a criterio de la entidad, las actividades
profesionales propias de este grupo profesional previa a la realizacién, si fuera
necesario, de procesos de formacién o adaptacion.

GRUPOQ I]I

Es quién, hallandose en posesion de algunos de los titulos establecidos en el
grupo |l del cuadro superior, se encuentra unido a la entidad por un vinculo de
relacion laboral concertado en razén del titulo que posee, para ejercer funciones
especificas para las que el mismo le habilite.

Podran estar incluidos en este grupo, asimismo, aquellas personas que por su
aptitud profesional desarrollen a criterio de la entidad, las actividades
profesionales propias de este grupo profesional previa a ia realizacion, si fuera
necesario, de procesos de formacién o adaptacién.

GRUPO IV

Es quién, hallandose en posesion de algunos de los titulos establecidos en el
grupo IV del cuadro superior, se encuentra unido a Ja entidad por un vinculo de
relaciéon laboral concertado en razén del titulo que posee, para ejercer funciones
especificas para las que el mismo le habilite.

GRUPO V
Es quién, hallandose en posesién de algunos de los titulos establecidos en el
grupo V del cuadro superior, se encuentra unido a la entidad por un vinculo de

relacién laboral concertado en razén del titulo que posee, para ejercer funciones
especificas para las que el mismo le habilite.

GRUPOVI

Es quién desarrolle las funciones establecidos en el grupo VI del cuadro superior,
y que se encuentran unido a la entidad por un vinculo de relacion laboral



